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I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 4669 ACUERDO de 17 de marzo de 2005, de la Presi-

dencia del Tribunal Constitucional, por el que 
se habilitan, para la presentación en el Regis-
tro General del Tribunal del recurso de amparo 
electoral, los días 25, 26 y 27 de marzo 
de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, 49.3 y 4 y 119 de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y 4 del 
Acuerdo del Pleno del Tribunal Constitucional de 20 de 
enero de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 25), y a los 
solos efectos de la presentación de recursos de amparo 
con ocasión de la proclamación de candidaturas y candi-
datos en las elecciones al Parlamento Vasco, dispongo lo 
siguiente:

Artículo 1.

El Registro General del Tribunal Constitucional estará 
abierto los días 25, 26 y 27 de marzo de 2005, desde las 
nueve treinta hasta las quince horas, en la sede del 
mismo, calle Domenico Scarlatti, número 6, de esta villa.

Artículo 2.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de marzo de 2005.–La Presidenta,

CASAS BAAMONDE 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 4670 APLICACIÓN PROVISIONAL del Canje de Notas 

de 23 de diciembre de 2004, Constitutivo de 
Convenio entre el Reino de España y el Princi-
pado de Andorra en materia educativa.

NOTA VERBAL

La Embajada de España en Andorra saluda atenta-
mente al Ministerio de Asuntos Exteriores de Andorra y 
tiene el honor de proponerle la adopción del Convenio 

entre el Reino de España y el Principado de Andorra en 
materia educativa, que aparece como anejo a la presente 
Nota, con sus correspondientes Anexos, tal como los mis-
mos fueron acordados en la reunión celebrada en Madrid 
el 29 de julio de 2004.

El citado Convenio sustituye y pone término a la apli-
cación provisional del Convenio entre el Reino de España 
y el Principado de Andorra en materia educativa, hecho en 
Madrid el 22 de diciembre de 2003.

Consiguientemente, la Embajada de España en Ando-
rra tiene el honor de proponer al Ministerio de Asuntos 
Exteriores de Andorra que, si el texto del Convenio anejo a 
la presente Nota, con sus Anexos, merecen la conformidad 
de su Gobierno, la presente Nota, junto a su respuesta, 
constituyan un Acuerdo entre España y Andorra por el que 
se adopte el Convenio entre el Reino de España y el Princi-
pado de Andorra en materia educativa, y sus Anexos.

Dicho Convenio se aplicará provisionalmente a partir 
de la fecha de su respuesta a esta Nota, y entrará en vigor 
de conformidad con lo establecido en el párrafo primero 
del artículo undécimo del propio Convenio.

La Embajada de España en Andorra aprovecha la oca-
sión para reiterar al Ministerio de Asuntos Exteriores de 
Andorra el testimonio de su más alta consideración.

Andorra la Vella, 23 de diciembre de 2004.

AL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES.
ANDORRA LA VELLA.

Gobierno de Andorra.
Ministerio de Asuntos Exteriores.
N.V.E. 180/04.

NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Principado de 
Andorra saluda atentamente a la Embajada de España y 
tiene el honor de acusar recibo de su nota verbal de 23 de 
diciembre de 2004, cuyo contenido es el siguiente:

«La Embajada de España en Andorra saluda atenta-
mente al Ministerio de Asuntos Exteriores de Andorra y 
tiene el honor de proponerle la adopción del Convenio 
entre el Reino de España y el Principado de Andorra en 
materia educativa, que aparece como anejo a la presente 
Nota, con sus correspondientes Anexos, tal como los mis-
mos fueron acordados en la reunión celebrada en Madrid 
el 29 de Julio de 2004.

El citado Convenio sustituye y pone término a la apli-
cación provisional del Convenio entre el Reino de España 
y el Principado de Andorra en materia educativa, hecho en 
Madrid el 22 de diciembre de 2003.

Consiguientemente, la Embajada del España en Ando-
rra tiene el honor de proponer al Ministerio de Asuntos 
Exteriores de Andorra que, si el texto del Convenio anejo 
a la presente Nota, con sus Anexos, merecen la conformi-
dad de su Gobierno, la presente Nota, junto a su res-
puesta, constituyan un Acuerdo entre España y Andorra 
por el que se adopte el Convenio entre el Reino de España 
y el Principado de Andorra en materia educativa, y sus 
Anexos.
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Dicho Convenio se aplicará provisionalmente a partir 
de la fecha de su respuesta a esta Nota, y entrará en vigor 
de conformidad con lo establecido en el párrafo primero 
del artículo undécimo del propio Convenio.

La Embajada de España en Andorra aprovecha la oca-
sión para reiterar al Ministerio de Asuntos Exteriores de 
Andorra el testimonio de su más alta consideración.

Andorra la Vella, 23 de diciembre de 2004.»

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Principado de 
Andorra comunica que el Gobierno de Andorra está de 
acuerdo con lo indicado más arriba y, por consiguiente, la 
nota verbal de la Embajada de España, junto con la pre-
sente nota de respuesta, constituyen un acuerdo entre los 
dos países en la materia mencionada.

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Principado de 
Andorra aprovecha la ocasión para reiterar a la Embajada 
de España la expresión de su más alta consideración.

Andorra la Vella, 23 de diciembre de 2004.

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL PRINCI-
PADO DE ANDORRA EN MATERIA EDUCATIVA

El Reino de España y el Principado de Andorra,

Teniendo en cuenta la histórica y tradicional colabora-
ción entre ambos países en materia educativa, base de un 
mejor conocimiento y entendimiento entre sus pueblos y 
garantía de que la proximidad geográfica lo sea también 
de sus respectivos valores sociales y culturales,

Teniendo en cuenta que, con posterioridad al Conve-
nio firmado en Madrid el 11 de enero de 1993, han sido 
muchas las circunstancias que han cambiado: la implan-
tación de un sistema educativo propio del Principado, 
junto con la finalización del proceso autonómico, con la 
implantación de Administraciones educativas en las dife-
rentes Comunidades Autónomas del Estado español, 
serían por sí de suficiente calado para justificar un nuevo 
marco jurídico que regulase las relaciones, entre ambos 
países, en un ámbito de tanta importancia como el educa-
tivo,

Considerando que la Llei qualificada d’educació 
del 3 de septiembre de 1993, del Principado de Ando-
rra, en su articulo quinto, establece que la estructura 
educativa andorrana es plural y estipula que la exis-
tencia de centros que sigan otros sistemas educativos 
diferentes al andorrano ha de ser reconocida por con-
venio intemacional,

Considerando que es de interés prioritario adoptar las 
medidas adecuadas y disponer de los medios necesarios 
para garantizar los niveles de calidad de la enseñanza que la 
sociedad requiere, de acuerdo con los principios y previsio-
nes contenidos en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, del Reino de España,

Considerando el interés mutuo por el mantenimiento 
de una enseñanza española de calidad impartida por los 
centros de titularidad del Estado español en Andorra,

Considerando que los centros educativos españoles 
contribuyen, desde su creación, a realizar una finalidad de 
utilidad pública en Andorra,

Considerando la voluntad de ambas partes de asegu-
rar un régimen jurídico que regule el adecuado funciona-
miento de estos centros, sus contenidos académicos y la 
situación del personal que presta sus servicios en los 
mismos,

Han convenido las siguientes disposiciones:

Artículo primero. Sistema educativo español.

1. El sistema educativo público español en Andorra 
está integrado por los centros de titularidad del Estado 
español que figuran en el Anexo I del presente Convenio.

2. Formarán parte asimismo del sistema educativo 
español las escuelas congregacionales y cualesquiera 
otros centros docentes de titularidad privada que impar-
tan enseñanzas conforme a dicho sistema.

3. Las enseñanzas cursadas conforme al sistema 
educativo español conducirán a títulos académicos oficia-
les y válidos en todo el territorio español. Dichas enseñan-
zas estarán sometidas a la regulación vigente en España, 
sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el pre-
sente Convenio y de las peculiaridades propias de la 
acción educativa en el exterior.

4. La Inspección de Educación del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia ejercerá las funciones de asesoramiento, 
supervisión y evaluación sobre los centros que impartan 
enseñanzas conforme al sistema educativo español.

Artículo segundo. Ordenación académica.

1. La ordenación académica de las enseñanzas 
impartidas conforme al sistema educativo español será la 
establecida en el Anexo II del presente Convenio. En él se 
incluirá el área de «Formació Andorrana», que se impar-
tirá en las condiciones y dedicación horaria que en el 
mismo figura.

2. Corresponde al Obispado de Urgel la determina-
ción del currículo de la opción confesional de Religión 
Católica del área o asignatura de «Sociedad, Cultura y 
Religión», así como la propuesta de nombramiento del 
profesorado responsable de impartir estas enseñanzas en 
los centros a que se refiere el apartado 1 del articulo pri-
mero. Se respetará en todo caso el derecho de libertad 
religiosa.

Artículo tercero. Régimen de los alumnos.

1. La enseñanza en los centros referidos en el apar-
tado 1 del articulo primero del presente Convenio será 
gratuita para todos los alumnos.

2. Los alumnos escolarizados en los centros a que se 
refiere el apartado 1 del artículo primero se someterán al 
régimen de derechos y deberes establecido por el Minis-
terio de Educación y Ciencia.

3. Se reconoce el derecho de todos los alumnos al 
acceso a las Escuelas Públicas Españolas de Educación 
Primaria, así como a continuar su escolarización en el Ins-
tituto Español de Andorra, con arreglo a lo dispuesto en 
este apartado:

a) En la enseñanza obligatoria, en caso de insuficien-
cia de puestos escolares, se aplicarán los siguientes crite-
rios prioritarios de admisión:

Haber estado escolarizado con anterioridad en un cen-
tro referido en el apartado 1 del artículo primero del pre-
sente Convenio.

Existencia de hermanos matriculados en el centro.
Concurrencia de los criterios que en la legislación 

española den lugar al reconocimiento de la condición de 
familia numerosa.

Concurrencia de los criterios que en la legislación 
andorrana den lugar al reconocimiento de discapacidad 
del alumno, o de sus padres o hermanos.

b) En el acceso a la enseñanza post-obligatoria se 
llevará a cabo en todo caso un proceso de admisión, de 
acuerdo con los criterios incluidos en la letra a) de este 
apartado, a los que se añadirá el rendimiento académico.

En ambos casos se garantizará la escolarización de los 
alumnos españoles y andorranos en función de la dispo-
nibilidad de puestos escolares.

4. Dentro de las enseñanzas post-obligatorias el 
Ministerio de Educación y Ciencia establecerá criterios de 
permanencia, que se basarán principalmente en el rendi-
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miento académico de los alumnos. Dichos criterios serán 
presentados a titulo informativo a la Comisión Técnica, 
creada en el artículo octavo del presente Convenio.

Previo informe de la Comisión Técnica, dichos criterios 
podrán aplicarse, con carácter excepcional, en la Educa-
ción Secundaria Obligatoria si, tras la adopción de las 
medidas oportunas, no resulta garantizada la integración 
y aprovechamiento del alumno, de acuerdo con las nor-
mas de funcionamiento y convivencia del Centro.

5. Los alumnos escolarizados en los centros que 
impartan enseñanzas conforme al sistema educativo 
español estarán sujetos a las acciones sanitarias y socia-
les establecidas por la legislación andorrana.

6. Los alumnos que estén cursando o vayan a cursar 
estudios en los centros que imparten enseñanzas con-
forme al sistema educativo español tendrán derecho a 
participar en las convocatorias de ayudas al estudio que 
efectúe el Gobieno andorrano. Asimismo, los alumnos 
escolarizados en los centros a que se refiere el apartado 1 
del articulo primero tendrán derecho a participar en las 
convocatorias específicas de ayudas al estudio que el 
Gobierno español efectúe para centros en el exterior.

Artículo cuarto. Régimen del profesorado.

1. Los cargos directivos y el profesorado de los cen-
tros públicos que impartan enseñanzas conforme al sis-
tema educativo español en Andorra, serán designados y 
ejercerán sus funciones de acuerdo con la legislación 
general educativa española y con la específica sobre acción 
educativa en el exterior, de acuerdo, en todo caso, con las 
disposiciones contenidas en el presente Convenio.

2. En los centros a que se refiere el apartado 1 del 
artículo primero, el área de «Formació Andorrana» será 
impartida por docentes del Ministeri d’Educació, Cultura, 
Joventut i Esports, que deberán poseer la titulación aca-
démica requerida para impartir las enseñanzas en el 
correspondiente nivel y cumplir los requisitos estableci-
dos por la legislación andorrana. Dichos profesores se 
considerarán, a efectos académicos, miembros del Claus-
tro de profesores y, sin perjuicio del régimen que para 
tales docentes prevea la legislación andorrana, les serán 
de aplicación las normas de organización interna del cen-
tro, así como las de carácter general que regulan la activi-
dad docente de dichos centros.

3. El régimen de evaluación del profesorado de cada 
país será el establecido por la legislación respectiva.

4. El Ministeri d’Educació, Cultura, Joventut i 
Esports, a propuesta de la Comisión Técnica a la que se 
refiere el articulo octavo, ofrecerá cursos de formación al 
profesorado de la parte española en el marco de un plan 
de acogida, con el fin de facilitar su integración en el Prin-
cipado.

5. La designación y cese de los funcionarios españo-
les serán comunicadas al Ministeri d’Educació, Cultura, 
Joventut i Esports antes de su efectividad. Por parte de las 
autoridades del Principado de Andorra se adoptarán las 
medidas precisas para que a todo el personal docente y 
no docente del Ministerio de Educación y Ciencia se le 
expida, con la exención de las tasas correspondientes, la 
autorización de residencia por un período de tiempo igual 
al de la duración de su nombramiento en Andorra.

6. Los puestos de trabajo no docentes contratados 
por la parte española, de acuerdo con lo que al efecto 
determine la correspondiente relación de puestos de tra-
bajo, serán desempeñados por ciudadanos de nacionali-
dad española o andorrana en régimen de contrato laboral.

7. Todo el personal que preste sus servicios en los 
centros estará sujeto, en lo que resulte de aplicación, al 
ordenamiento jurídico andorrano.

Artículo quinto. Régimen de los centros.

1. La atribución de espacios escolares de propiedad 
del Ministeri d’Educació, Cultura, Joventut i Esports es 
competencia de este Ministerio previa consulta a los 
representantes de los diferentes sistemas educativos pre-
sentes en Andorra.

2. En los centros a que se refiere el apartado 1 del 
artículo primero se aplicará la legislación española en 
materia de órganos de gobierno, órganos de participación 
en el control y gestión, y órganos de coordinación 
docente.

3. Los órganos de gobierno y de coordinación 
docente de los centros a los que se refiere el apartado 1 
del articulo primero corresponderán a funcionarios del 
Ministerio de Educación y Ciencia. No obstante, el profe-
sorado del Ministeri d’Educació, Cultura, Joventut i 
Esports podrá ejercer las funciones de tutoría de un grupo 
de clase, jefatura de departamento y coordinación de 
ciclo.

Artículo sexto. Aportaciones.

1. El Principado de Andorra, a través del Ministeri 
d’Educació, Cultura, Joventut i Esports, aportará:

a) Los locales e instalaciones de las Escuelas Espa-
ñolas de Educación Primaria, así como su equipamiento 
de inversión (mobiliario y material informático), su con-
servación y mantenimiento.

b) Los gastos de funcionamiento correspondientes a 
material pedagógico informático y a consumos corrientes 
(agua, energía eléctrica, calefacción y teléfono) de las 
Escuelas Españolas de Educación Primaria.

c) Los gastos correspondientes a las ayudas al estu-
dio para los alumnos a las que dé derecho la legislación 
andorrana.

d) El profesorado que imparta el área de «Formació 
Andorrana».

e) Los gastos de la organización de los cursos inclui-
dos en el plan de acogida para el profesorado a que se 
refiere el apartado 4 del articulo cuarto.

f) Los gastos derivados del desarrollo de programas 
de colaboración en la atención psicopedagógica de los 
alumnos entre los correspondientes servicios de apoyo 
del sistema educativo español y del sistema educativo 
andorrano.

g) Apoyo y asistencia de los servicios sociales y sani-
tarios propios de la Administración andorrana.

h) El personal no docente de las Escuelas Españolas 
de Educación Primaria.

2. El Reino de España, a través del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, aportará:

a) Los locales e instalaciones del Instituto Español 
de Andorra, así como su equipamiento, conservación y 
mantenimiento.

b) Los gastos de funcionamiento del Instituto Espa-
ñol de Andorra y los de las Escuelas Españolas de Educa-
ción Primaria no sufragados por la parte andorrana.

c) Los gastos correspondientes a las ayudas al estu-
dio a que se refiere el apartado 6 del articulo tercero.

d) El profesorado necesario para impartir las ense-
ñanzas conforme al sistema educativo español en los 
centros a que se refiere el apartado 1 del articulo pri-
mero.

e) Las actividades de formación del profesorado, en 
las que podrán participar los profesores de las escuelas 
congregacionales, de otros centros privados que impar-
tan enseñanzas conforme al sistema educativo español, y 
del sistema educativo andorrano.

f) El asesoramiento y apoyo técnico y didáctico para 
el desarrollo de las actividades docentes y culturales.
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g) El personal no docente del lnstituto Español de 
Andorra.

3. Lo establecido en este articulo se entenderá sin 
perjuicio de lo previsto en el articulo noveno del presente 
Convenio.

Artículo séptimo. Comisión Mixta.

1. Se crea una Comisión Mixta, de carácter intergu-
bernamental, integrada paritariamente por representan-
tes designados por el Ministerio de Educación y Ciencia, y 
por el Ministeri d’Educació, Cultura, Joventut i Esports, 
a la que corresponderá el examen de las grandes orienta-
ciones de la política de enseñanza de los centros de ense-
ñanza españoles en Andorra y el seguimiento de la ejecu-
ción del presente Convenio, así como la adopción de 
cuantas medidas se estimen necesarias para su desarro-
llo y aplicación.

La Comisión Mixta establecerá su propio régimen de 
funcionamiento.

2. La representación andorrana en la Comisión Mixta 
estará formada por el Secretario de Estado de Educación 
del Ministeri d’Educació, Cultura, Joventut i Esports u otra 
persona con rango de Director que designe el titular de 
dicho Ministerio, por el Embajador de Andorra ante el 
Reino de España y por las personas que, en un número 
máximo de tres, designe el Ministeri d’Educació, Cultura, 
Joventut i Esports.

La representación española en la Comisión Mixta 
estará formada por el Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia u otra persona con 
rango de Director General que designe el titular de dicho 
Ministerio, por el Embajador de España ante el Principado 
de Andorra y por las personas que, en número máximo de 
tres, designe el Ministerio de Educación y Ciencia.

3. La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año 
alternativamente en Andorra y en Madrid y estará presi-
dida por el jefe de delegación, según el lugar de la 
reunión. Asimismo, se reunirá de manera extraordinaria a 
petición de una de las dos Partes, mediante convocatoria 
cursada a la otra Parte con una antelación de quince días 
en la que figure el orden del día de los asuntos a tratar.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia, y el Ministeri 
d’Educació, Cultura, Joventut i Esports facilitarán a la Comi-
sión Mixta cuantos datos e información se consideren nece-
sarios pan el ejercicio de sus funciones, con el fin de que 
exista la máxima coordinación en la adopción de medidas y 
en la planificación de medios para la prestación del servicio 
educativo en las mejores condiciones de calidad.

Artículo octavo. Comisión Técnica.

1. Bajo la dependencia de la Comisión Mixta y como 
delegada de la misma, se constituye una Comisión Téc-
nica, con sede en Andorra e integrada por seis miembros, 
designados tres por cada Parte.

2. La representación andorrana en la Comisión Téc-
nica estará formada por el Director del Departament de 
Sistemes Educatius del Ministeri d’Educació, Cultura, 
Joventut i Esports y por las personas que, en un número 
máximo de dos, designe el Ministeri d’Educació, Cultura, 
Joventut i Esports.

La representación española en la Comisión Técnica estará 
formada por el Embajador de España ante el Principado de 
Andorra, por el Consejero de Educación en la Embajada de 
España ante el Principado de Andorra y por otra persona 
designada por el Ministerio de Educación y Ciencia.

A propuesta de cualquiera de ambas Partes, podrán 
asistir a las reuniones de la Comisión Técnica los expertos 
que sean precisos en función de las materias a tratar.

3. La Comisión se reunirá, al menos, dos veces al 
año. Asimismo, se reunirá de manera extraordinaria a 

petición de una de las dos Partes mediante convocatoria 
cursada a la otra Parte con una antelación de cinco días, 
en la que figure el orden del día de los asuntos a tratar.

La Comisión Técnica establecerá su propio reglamento 
de funcionamiento.

4. La Comisión Técnica tiene las siguientes funcio-
nes:

a) Velar por la aplicación de los acuerdos y las medi-
das adoptadas por la Comisión Mixta.

b) Formular propuestas a la Comisión Mixta para su 
deliberación y para la adopción, en su caso, de las deci-
siones más convenientes para la mejora de la calidad de 
la enseñanza, en el marco de lo establecido en este Con-
venio.

c) Tratar y, en su caso, acordar las cuestiones de inte-
rés para ambas Partes, y, entre ellas, las siguientes: carac-
terísticas y requisitos de los centros; equipamiento y 
mantenimiento de los centros, utilización de las instala-
ciones escolares, calendario escolar, transporte escolar, 
salud escolar, escolarización de alumnos, actividades 
extraescolares y deportivas, comedores escolares, conce-
sión de becas y ayudas al estudio, aplicación de la orde-
nación académica, asignación de personal no docente a 
los centros, así como determinación de sus funciones.

d) Cuantas otras le encomiende la Comisión Mixta.

Artículo noveno. Construcción de un centro español.

1. El Govern del Principat d’Andorra cede al Ministe-
rio de Educación y Ciencia un solar sito en las parroquias 
de Andorra La Vella o Escaldes-Engordany, para la cons-
trucción de una Escuela Española de Educación Primaria 
con un número mínimo de 18 unidades.

A tal efecto, las autoridades correspondientes del 
Ministerio de Educación y Ciencia, y del Govern d’Andorra 
suscribirán el oportuno contrato de cesión.

2. Los gastos de construcción, equipamiento, y fun-
cionamiento de este centro serán asumidos por el Minis-
terio de Educación y Ciencia.

Los gastos de personal, salvo el profesorado que 
imparta el Área de Formació Andorrana, corresponderán, 
asimismo, al Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo décimo. Referencia a la denominación de los 
Ministerios.

Las referencias contenidas en el presente Convenio al 
Ministeri d’Educació, Cultura, Joventut i Esports y al 
Ministerio de Educación y Ciencia se entenderán hechas a 
los ministerios a los que, en cada momento, corresponda 
la competencia en materia de educación.

Artículo undécimo. Vigencia del Convenio.

1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha 
en que se reciba la última notificación por la que las Par-
tes se informen mutuamente del cumplimiento de los 
requisitos previstos en su legislación interna para la 
entrada en vigor de los Tratados Internacionales.

2. La vigencia del presente Convenio será indefinida, 
pudiendo ser denunciado por cualquiera de las Partes con 
un preaviso de doce meses, que se notificará por vía 
diplomática a la otra Parte.

Artículo duodécimo. Modificación de los Anexos

Durante la vigencia del presente Convenio los conte-
nidos de los Anexos I y II podrán ser modificados, de 
común acuerdo entre las partes, mediante propuesta 
motivada, presentada ante la Comisión Mixta para su for-
malización.

Hecho en los idiomas español y catalán, siendo los 
dos textos igualmente auténticos.
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ANEXO I

Centros Públicos del Sistema Educativo Español

1. Los centros de titularidad del Estado español en 
Andorra a los efectos del presente Convenio (y sin perjui-
cio de la eventual creación futura de nuevos centros) son 
los siguientes:

Instituto Español de Andorra.
Escuela Española de Educación Primaria del Gran 

Valira, constituida por la agrupación de las Escuelas de 
Andorra La Vella y Escaldes-Engordany.

Escuela Española de Educación Primaria de Sant Julià 
de Lòria.

Escuela Española de Educación Primaria de la Vall 
d’Orient, constituida por la agrupación de las Escuelas de 
Encamp, Canillo y Pas de la Casa.

Escuela Española de Educación Primaria de la Vall del 
Nord, constituida por la agrupación de las Escuelas de La 
Massana y Ordino.

2. En función de la demanda de puestos escolares 
del sistema educativo público español, el Ministerio de 
Educación y Ciencia podrá revisar la planificación de cen-
tros establecida en el apartado anterior cuando se cum-
plan las dos siguientes condiciones:

Que el promedio de matrícula por curso-grupo sea 
inferior a 15 alumnos.

Que la matrícula en dos cursos no alcance la cifra de 
10 alumnos. Esta condición deberá cumplirse durante dos 
años académicos consecutivos.

3. El calendario de implantación de las agrupaciones 
previstas en el apartado 1 de este Anexo será el siguiente:

Curso 2003/2004:  Agrupación de la Escuela Española 
de Educación Primaria de Canillo en la Escuela Española 
de Educación Primaria de la Vall d’Orient.

Curso 2004/2005:  Agrupación de la Escuela Española 
de Educación Primaria de Pas de la Casa en la Escuela 
Española de Educación Primaria de la Vall d’Orient.

Curso 2005/2006: - Agrupación de las Escuelas Españo-
las de Educación Primaria de Ordino y La Massana en la 
Escuela Española de Educación Primaria de la Vall del Nord.

Curso 2006/2007: Agrupación de las Escuelas Españo-
las de Educación Primaria de Andorra la Vella y Escaldes-
Engordany en la Escuela Española de Educación Primaria 
del Gran Valira.

ANEXO II

Ordenación Académica

1. Los centros a que se refiere el articulo 1 del pre-
sente Convenio impartirán sus enseñanzas conforme al 
sistema educativo español. En los centros públicos el 
idioma vehicular será el castellano.

2. En todos los niveles y etapas del sistema educa-
tivo, en los centros a los que se refiere el apartado 1 del 
articulo 1, se impartirá obligatoriamente en lengua cata-
lana el área de «Formació Andorrana», con los siguientes 
contenidos y dedicación horaria:

Educación Infantil.
Al área de «Formació Andorrana», que incluirá Llengua 

Catalana i Medi d’Andorra, será cursada por los alumnos a 
partir del segundo curso de la educación infantil. Se le 
dedicarán cuatro horas semanales, de acuerdo con la orga-
nización del horario escolar del centro, que en este nivel 
debe responder a un enfoque globalizado en el que se 
incluyan actividades y experiencias que permitan respetar 
los ritmos de actividad, juego y descanso de los alumnos.

Educación Primaria.
Al área de «Formació Andorrana», que incluirá Llen-

gua Catalana i Medi d’Andorra, se dedicarán cuatro horas 
semanales.

Educación Secundaria Obligatoria.
Al área de «Formació Andorrana», que incluirá las dis-

ciplinas de Llengua Catalana y de Història, Geografia i 
lnstitucions d’Andorra, se dedicarán cinco horas semana-
les en el curso primero y cuatro horas semanales en los 
restantes cursos de esta etapa.

Bachillerato.
Al área de «Formació Andorrana», que incluirá las dis-

ciplinas de Llengua i Literatura Catalanes y de Història, 
Geografia i lnstitucions d’Andorra, se dedicarán cuatro 
horas semanales.

3. Los profesores de Formació Andorrana pueden 
incrementar su horario lectivo a fin de poder asegurar la 
correcta aplicación de los programas de estructuras 
comunes de ambas áreas. Este incremento no supondrá 
en ningún caso un aumento del horario lectivo de los 
alumnos.

Los profesores que impartan las enseñanzas de Llengua 
i Literatura Catalanes y los que impartan Història, Geografia 
i lnstitucions d’Andorra pertenecerán a dos departamentos 
didácticos diferentes para una mayor y mejor coordinación 
con las áreas homónimas del currículo español.

4. El currículo del área de «Formació Andorrana», así 
como el correspondiente al Programa básico de Llengua 
catalana e Història, Geografia i lnstitucions d’Andorra 
seran establecidos por el Ministeri d’Educació, Cultura, 
Joventut i Esports, el cual lo comunicará a efectos infor-
mativos al Ministerio de Educación y Ciencia.

5. Con el fin de desarrollar un conocimiento y domi-
nio adecuado de las lenguas castellana y catalana, se 
elaborará un programa de estructuras lingüísticas comu-
nes que se integrará en los currículos de ambas áreas.

Asimismo, en la programación de los currículos de 
Geografía e Historia y de Història, Geografia i lnstitucions 
d’Andorra, correspondientes a Educación Secundaria 
Obligatoria, se elaborará un programa de estructuras y 
contenidos comunes que se integrará en los currículos de 
ambas áreas. Igualmente, podrá elaborarse un programa 
de estructuras comunes correspondientes a estas áreas 
en el nivel de Educación Primaria.

Para garantizar la aplicación de estos programas, ambas 
Partes se comprometen a facilitar los medios necesarios, 
con el seguimiento y aprobación de la Comisión Mixta.

6. Los servicios de orientación del Ministeri d’Educació, 
Cultura, Joventut i Esports y los correspondientes depar-
tamentos de orientación de los centros colaborarán en la 
orientación personal a los alumnos, especialmente en el 
último curso de la Educación Secundaria Obligatoria. El 
protocolo de intervención en este ámbito se desplegará 
mediante acuerdos de la Comisión Mixta.

7. Los alumnos que, al inicio de cualquiera de los cur-
sos de Educación Secundaria Obligatoria o del Bachillerato, 
por no haber cursado anteriormente estudios de lengua 
catalana, no posean en esta materia el nivel correspon-
diente al curso en que se encuentran matriculados, segui-
rán un Programa de Iniciació a la Llengua Catalana, que 
constará de dos niveles, con la misma dedicación horaria 
semanal que la «Formació Andorrana» y una permanencia 
máxima de tres cursos académicos. Este programa tendrá 
como finalidad la adquisición de los niveles adecuados 
para facilitar su incorporación al curso correspondiente en 
el régimen ordinario de impartición de estas enseñanzas.

8. Los alumnos que, al inicio de cualquiera de los 
cursos de Educación Secundaria Obligatoria o Bachille-
rato, no hayan cursado anteriormente enseñanzas de 
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lengua catalana y acrediten que su estancia en Andorra 
no superará tres años podrán solicitar la exención de cur-
sar el área de «Formació Andorrana». Corresponde a la 
Comisión Técnica reconocer las citadas condiciones. La 
exención perderá sus efectos si varian las circunstancias 
que motivaron su concesión.

Los alumnos exentos cursarán un programa básico de 
Llengua catalana e Història, Geografia i lnstitucions 
d’Andorra con una dedicación de dos horas semanales.

9. Las calificaciones obtenidas por los alumnos en 
todos los niveles y etapas educativas en el área de «For-
mació Andorrana» constarán en su expediente académico 
a todos los efectos.

En la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria las 
disciplinas de Llengua catalana y de Història, Geografia i 
lnstitucions d’Andorra tendrán una mención expresa y por 
separado en el boletín informativo del alumno.

Las calificaciones obtenidas en el Programa de Inicia-
ció a la Llengua Catalana y en el programa básico de Llen-
gua catalana e Història, Geografia i lnstitucions d’Andorra 
figurarán en el registro de calificaciones con la mención 
expresa de que están referidas a dichos Programas.

10. Los centros que impartan enseñanzas según el sis-
tema educativo español, en las etapas de ESO y Bachillerato 
y previa autorización del Ministerio de Educación y Ciencia, 
podrán ofertar asignaturas optativas en lengua catalana 
impartidas por los profesores del Ministeri d’Educació, Cul-
tura, Joventut i Esports, por acuerdo de la Comisión Técnica.

El presente Canje de Notas constitutivo de Acuerdo 
se aplica provisionalmente desde el 23 de diciembre 
de 2004, fecha del intercambio de las Notas, según se 
establece en el texto de las mismas. Este Canje sustituye 
y pone fin a la aplicación provisional del Convenio entre el 
Reino de España y el Principado de Andorra en materia 
educativa, hecho en Madrid el 22 de diciembre de 2003 y 
publicado en el BOE n.º 132, de 1 de junio de 2004.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de febrero de 2005.–El Secretario general 

Técnico, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 4671 REAL DECRETO 308/2005, de 18 de marzo, por 

el que se regula la concesión de ascensos 
honoríficos en el Cuerpo Nacional de Policía.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tienen 
encomendadas unas funciones en aras de la libertad y la 
convivencia en paz de todos los ciudadanos que exigen 
los más altos niveles de esfuerzo personal para la conse-
cución de estos objetivos, llevando, en ocasiones, a poner 
en peligro sus vidas.

Por lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía, su 
normativa específica regula, entre otras materias, los pro-
cedimientos de promoción y ascenso en el cuerpo; sin 
embargo, en ella no se contiene ninguna previsión res-
pecto a los ascensos de carácter honorífico.

El objeto de este real decreto es, pues, regular la con-
cesión de ascensos honoríficos a los miembros del 
Cuerpo Nacional de Policía, de manera análoga a lo pre-
visto para los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil en 
su normativa reguladora.

De esta manera se establece que el Consejo de Minis-
tros, a propuesta del Ministro del Interior, podrá acordar, 
cuando concurran méritos excepcionales o circunstancias 
especiales, la concesión del ascenso a la categoría supe-
rior, con carácter honorífico,  tanto para los funcionarios 
fallecidos como para los jubilados.

Finalmente, debe señalarse que el carácter reglamen-
tario de esta disposición se deriva de que se trata, como 
se ha expuesto con anterioridad, de un reconocimiento 
honorífico, que no conlleva implicaciones económicas de 
ningún orden, ni está sometido a reserva legal.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de 18 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ascensos honoríficos.

1. En atención a méritos excepcionales o circunstan-
cias especiales concurrentes, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro del Interior, podrá conceder, con 
carácter honorífico, a los miembros del Cuerpo Nacional 
de Policía que se hayan jubilado, el ascenso a la categoría 
inmediata superior a la escala a la que pertenezcan.

2. En caso de no existir categoría superior en la 
escala de pertenencia, el ascenso será a la categoría infe-
rior de la escala inmediatamente superior, en los mismos 
términos y con las mismas condiciones previstas en el 
apartado anterior.

Artículo 2. Ascensos honoríficos a título póstumo.

Los ascensos a título honorífico previstos en el 
artículo 1 también podrán concederse a título póstumo.

Artículo 3. Exclusión de beneficios económicos.

En ningun caso, los ascensos concedidos con carácter 
honorífico llevarán consigo beneficio económico de natu-
raleza alguna, ni serán considerados a los efectos de dere-
chos pasivos.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de marzo de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,
JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 4672 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

313/2005, de 18 de marzo, por el que se modi-
fican el Real Decreto 194/2002, de 15 de febrero, 
por el que se establecen las modalidades de 
aplicación de la ayuda al suministro de leche y 
productos lácteos a los alumnos de centros 
escolares, y el Real Decreto 347/2003, de 21 de 
marzo, por el que se regula el sistema de ges-
tión de cuota láctea, y se deroga el Real Decreto 
313/1996, de 23 de febrero, por el que se esta-
blecen normas sobre las declaraciones com-
plementarias que deben efectuar los compra-
dores de leche y productos lácteos.

Advertido error en el Real Decreto 313/2005, de 18 
de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 


